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Número: 16.028. Nombre: «Onelia». Mineral: Cinc y plo
mo. Hectáreas: 24. Término municipal: Alfoz de Lloredo.

Lo que se hace público en eumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 95 del vigente Reglamento General pata el JIté
gimen de la Minería.

Sa.ntander, 10 de diciembre de 1968.-'El Delegado provin
cial, Ramón Rubio Herrero.

RESOLUCION de la Sroción de Indtutria ele la
Delegación Provincial de' Barcelana por- la que .e
autorf.ta. 11 aecü&ra la 'utUidad pública en ccmcretQ
de la tnltalaotón eléctrica que se cita.

cumplidos los trámites .reglamentarios en el expediente incoa.
do en esta Sección da Industria, promovido por «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia. S,. A.», con domlc1Uo en Barcelona.,pl~a de
Catalufia1 2, en solicitud de autorización para la UlS1iB4e1ón Y
declaraoíon de ut11idad pública a k>a efectos de la unposlci6nde
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caraeteristlcaI
técnioas principales son las siguientes:

P AMS/ce-8306!67.
Origen de la linea: Apoyo 15 linea de S, E. Roda a E. T. El

Puig.
Final de la mi8llla: E. T. «Barrio Pelix».
Términos municipales a qUe afecta: Roda de Ter y Masías

de Roda.
Tensión de servicio: 25 KV.
LOngitUd en ldlómetros: 0,890.
Conductor: CObre, 16 milímetros cuadrados de sección.
Materlal de apoyos: Madera.
Estación tratl!formadora: 25 KVA.~26/0.220-0,127 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2~19/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jullo; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Realamento de Lineas Eléctrlcaa de ~ta TetlllIón
de 23 de febnlro de. 1949. modlflc$do por 0tdeIl mlntsterlaI de
4, de enero de 1aM, Y en UIO de las facultli.des que le contlere la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1985. resuelve:

Autorizar la tnataJación de 11\ linea solicitada y declarar la
utilidad. pública de la miama a los efectos de la im~ón·de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1m1tac1ones
que establece ~l Reglamento de la ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Saroelona. 2 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de
Buen.-10.921-C.

RESOLUCION de la Sección de IndU3tTia de la
Del~gact6n Provincial de BarcelonG por la: que se
autoriza y declara la utJlidad públioa en concreto
de la tnstalación eléctrica que Be cita

Cumplidos loa ~rámites rea:lamentarios en el expediente incoa
do en esta Sección de Industria, promoVido por «Fuérzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.». con domiciliQ en Barcelona.. plaza de
Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la tnstalac16n :Y
declaración de utilidad pública a los efectos de la impOSicion ele
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

PAMS/ee-9306/67.
Ortgen de la linea: Apoyo 9 actual línea a E, T, c-Bauma-

drena».
Final de la misma: E. T, «Baumadrena».
Ténninos municipales El. que afecta: Masias de Roda.
Tensión de servicio: 3 KV.
Longitud en kilómetros: 0,065.
Conductor: Cobre, 16 milímetros cuadradOB de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación traIllfonnadora: 75 KVA.~3/0.380-0,2:.J0 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de
marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de nOV1em~
bre de 1939 y Reglamento de .Líneas Eléctricas de Alta Tensión
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mtn1stel'ial de
4 de enero de 1965. y en uso de las facultades Q.ue le eont1ere 10
Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve:

Autorizar la instalación de la linea. solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la 1mposicl6n de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Umitaclo~

que establece el Reglamento de la Ley ]0/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de
Buen.-10.92O-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación provincial de Barcelona por l4 que 8e
autoriaa JI declara la utilidad públfca en concreto
de la t1l8talaoi6n eléctrica que 8e cita.

Cumplidos los trámitea· reglamentarios en el expedierlte inooa
do en esto. aecclón de Induatrla, p_40 par _ .....

tricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de
Oatalufia.. 2, en 1011citud de autorización para la instalación y
declaraclón de utilidad públIca .. los efectos de 1.. llUposlclón de
servidumbre de paso de la Unea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las sigUient9:

PAMS'Jce-7860/68.
Origen de la linea; Apoyo 13 linea a E. T. Santa. Perpetua.
Final ~ la misma: Apoyo 19 linea a E. T. Santa Perpetua

y E. T. «EurOSa».
Términos muniCIpales a que afecta: Polinya.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,217. variante; 0,020. acometida E. T.
Conductor: Cobre, 25 y 40 milímetros euadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos.
Estación transformadora; 320 KVA.. 1110,38(H),220 KV.

Esta Sección, enownplimiento de lo dispuesto en los Decre~

tos 2t1'1 y 2619/1980,. ele 20 de octubre ; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1'175/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión
de 23 de. febrwo de 1949, modIficado por Orden ministerial de
4 de enero de 1906. Y en uso de las facultade8 que le confiere la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1966. resuelve:

Autortzar la inata1ao1ón de la linea 80licitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la lmposicián de
la Benidumbre de palO en las condiciones. alcance· y lim1taclones
que establece el Reglamento de la ley 10/1966, aprobado por
Decreto 281911986.

Barcelona, 2 de diciembre de 1OOR-·El Ingeniero Jefe, V. de
Buen.-10.919-C.

MINISTERIO DE COMERCld

ORDEN de 20 de dfciembrf de 1968 por la que se
amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «s. A. Payá MirUUe,,» por
Orden de 11 de. marzo de 1964, prorrogado por Or~

den comunicada de 9 de octubre dl! 1968, en el
sentido de poder incluir entre las mercancfas de
exportación soportes carbón y aislantes.

Ilmo. Sr.: La firma «8. A. Payá Miralles», coneesionarla
del régimen de repOsición con franquicia arancelaria por Orden
ministerial de 11 de marzo de 1964 (<<Boletín Oftc1a1 del Esta
do» del 30), t;0llOR'adO por Orden comunicada de 9 de octubre
de 1968. 80lic ta se incluya. en dicho régimen, como nuevos pro
duetml: de exporls.e:ión, los soportes carbón 'J a1&antes;

Vistos los informes emitidos por los organ1Bmos asesores
consultados;

Oonsidetando que la operación solicitada satisface los fines
propuestos en la Ley 86-/1962, reguladora del rég1men de repo
sición con franqUicia uancelaria .y las nortnas provisionales
dictadas para su aplicación. de 15 de marzo de 1963. y se
nan cumpltdo los requisitos que se establecen en ambas dis~
posiclonee,

ESte .Min1sterio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Diredc1ón General de Política Amncelar1a. ha resuelto:

Modificar el ~gimen' de reposición con franquicia arancela
ria concedido a «8. A. PayA Mlrallen por Onien ministerial
de 1'1 de marzo de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» del 30)
y prOlTOgado por Orden comunicada de 9 de octubre de 1008,
en el sentido de ampliar la relación de productos a expor(,ar,
incluyendo los soportes carbón ~ aislantes y manteniendo las
mismas mercancías de importaciou,

A e!ectoBcontables respecto a esta modificación se esta
blece que:

Por cada cien kilogramos (lOO kilogramos). peso neto, ex~

portados de paPel soporte carbón o aislantes. elaborado exclu~

sivamente con estopas y desperdicios de cátiamo y Uno, podrán
importarse doscientos kilogramos (200 kilogramos) de estopas
y desperdicios.

Por cada cien Idlogramo8 (100 kilogramos), peso neto, ex
portados de papel soporte oarbón o aislantes, elaborado a base
de un cincuenta por ciento (50 por 100) de pasta celulosa
Kraft y un cincuenta por ciento (50 por 100) de estopas y de&
perdicioa de cáfiamo Y lino podrán importarse clen kilogramos
(100 kilogramos) de estopas y desperdicios y cincuenta kilogra
rnos (OOkUogtamos) de pastas),

Dentro de estas cantida<1es se consideran mermas el cin~

cuenta por ciento (50· por 100) de las estopas y deaper4icios de
cáñamo y lino. que no devengarán derecho arancelario alguno.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 30 de septiembre de 1968 si reúnen los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2 a). de las contenidas en la Orden
mini8teria1 de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963. Luimportaciones a que den lugar tales exportaciones
deberán solicitarse dentro del plazo de un afio, a contar de
1& &1Ud1da techa de pUbIlcoclón.
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Se mantienen en toda su Integridad los restantes extremos
de la 0r<Ien m1n1steriaJ. de 11 de marzo· de 1964, prorrogada
por Orden comunicada de 9 de octubre de 1968, que ahora se
amplia.

Lo que comunico a V. r. ~a su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V. L muchos afios.
Ma.drid. 20 de diciembre de 1968.-'P. D.. el Subsecretario

de Comercio. José J. de Ysas1~Ysasmendi.

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria que aprueba la Resolucíoo-parHcu
lar por la que 8e conceden los benejictos de labTi
caet6n mixta de cazaeras de vapor a la Empresa
«La Maquinista Terrestre y Maríttma».

El Decreto 2262. de 16 de agosto de 1968 (<<Boletln Ofi1al
del Estado» de 24 de septiembre), aprobó la Resolución~tipo
para la fabricación, en régimen de fabricación mixta,· de cal
deras de vapor con más de 800 toneladas métr1eas de peso para
centrales térmicas de hasta 700 MVA. (550 MW.).

Al amparo de lo dispuesto en el eltado Decreto y en el .J)e..
cret<>-ley número 7, de 30 de Junio de 1967, que estableció el
régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2472, de 5 de
octubre de 1967, que 10 desauolló,. «La Maquinista Terrestre y
Mar1tima. S. A.». con domicilio en la calle Fernando Junoy.
números 2-64, Barcelona, presentó solicitud para acogerse a
los benefieios de bonificación arancelaria pa:ra la importación
de las Partes. piezas y materiales de origen extranjero que se
necesiten incorporar a a producción nacional de calderas de
vapor bajo el régimen de fabricaciones mixtas.

:I>e acuerdo con lo preVisto en los 'Dect:etos· mencionados, la
Dirección General de. IndusU:ias Siderometalúrgicas y Navales
formuló 1nforme con fecha 9 ·de octubre de 1968 calificando
favorablemente la solieitud de «:La MaqUinista. Terrestre y
Mari:tUna, S. A.», por considerar que la Empresa tiene la sufi
ciente capae1dad industrial para abordar la fabricación de cal·
deras de vapor paza centrales térmicas de 210 MW., con un
grado de nacionaliZación del 40 por 100 como mínimo, que fijó
el Decreto de Resolución-tipo.

Se toma en consideración, igualmente, que «La MaqUinista
Terrestre y ~tima, S. A.», tiene otorgado contrato de asis
teneia técn1ca y de colaboración con «Foster Wheeler eorpo..
ratiou», de fecha 1 de octubre de 1964, con duración de quince
afios y sin revocar hasta el momento.

La fabricación en régimen mixto de estas calderas de vapor
ofrece gran interés para la economía nacional, tanto por lo
que significa de garantía y solidez rara los futuros programas
de expansión industrial como para e mejoramiento de la: actual
81tuacl6n de 'la balanza comercial y de pagos, al mismo tiempo
que representa un nuevo paso en los aspect.<;)s técnicos. laborales
y otros de la industria nacionaL

En virtud de cuanto antecede y habiéndose cumpl1do los tra
mites reglamentarios y obtenido las 1n1ormaciones pertinentes,
procede dictar la resolución que prevén los articulos 6.0 .del
Decreto-ley número 7 y 12 del Decreto 2472, ya referidos, por
lo que esta Dirección General de Política Arancelaria hadis·
puesto la aprobación de la siguiente Resolución-particular para
la fabricación de calderas de vapor en régimen mixto en favor
de «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A:~.

ResolucíCm-particular

1.0 Se conceden los beneficios de fabricación mixta previs
tos en el Decreto-ley número 7. de fecha 3(} de junio de 1967, y
Decreto 2262, de 16 de agosto de 1968, a la Empresa «La Ma
quinista Terrestre y Maritima, S. A.», domiciliada en Barcelo
na, avenida Fernando Junoy, 2-64, para la fabricación de C&J.

deras de vapor de 270 MW. Dichas calderas son del tiPO de
rec&1entamiento intermedio de vapor para servicio a la intem
perie, aptas para producir 814 toneladas métricas/hora de va·
por de producción continua a la presión de 172 kilogramos!
centímetro cuadrado y 54()n C a la salida del sobrecalentador.
y con una temperatura de salida del recalentador intermedio
de 54()0 e, con una tolerancia de más/menos 5 por .100. Estas
calderas estaráI;l dispuestas para quemar carbón pulverizado.
auxiliado por fuel·oi!.

2.0 A los efectos de esta Resolución-particular quedan ex·
cluidos de la consideración del conjunto caldera los ventilado
res de tiro forzado y aspirado y los de recircu1ación de gases.
las bombas de alimentación de agua, fue1-oll y los electrofiltlos.
según quedó determinado en el articulo 2.0 del Qecreto 22621
1968. de 16 de agosto.

3.°Se autoriza a «:La Maquinista Terrestre y Marítima, So
ciedad Anónima». a importar, con bonificación arancelaria del
95 por 100 de ios derechos arancelarios que les correspondan.
las pal'tes, piezas y materiales que se relacionan en el anexo_1
de esta Resoluei6n~pa.rticular. Para mayor precisión. esta Di
re-cc1ón General de Política Arancelaria enviará a la Dirección
General de Aduanas relaciones de los números de las declara
ciones ol1ceneias de importación de las partes, pie,zas y mate
riales que «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.» (O~ en
los casos análogos a los previstos en las cláusulas novena y

décíl11a, la persona jurídica propietaria de la centraD, tenga
concedidas en relación con esta fabricación mixta.

4.° Se fija en uIi 47 pór 100 el porcentaje minimo de fabri
cación nacional, y, por oonsiguiente, la importación de las
partes, piezas y materiales que se resefiaron en la cláusula :3 no
podrá exceder, globalmente. del 53 por 100 del valor total del
conjunto a fabricar. Las cifras que como valores de las partes.
piezas y materiales figuran en la relación del anexo referido en
la clausula 3 son aproximadas y a su vez indicativas para la
determinación del pOrcentaje qUe representan en el total.

5.0 El precio de fabricación de la caldera se ha estimado en
565.596.655 pesetas. A este preciQ----Q al que quede establecido
en definitiva-:-se le agregarán además los gastos de transporte
y los de montaje, y sObre el total resultante se calcularán los
respectivos porcentajes de fabricación nacional y de impor
tación

6.0 A los efectos del articulo 10 del Decreto 226211968 se
fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos termi
nados de origen extranjero, ya nacionalízad;0s, qU~ pu~en in
corporarse a la fabricación mixta con la consIderacIón de
productOs nacionales, sin incidir, en consecuencia. en el porcen
taje de elementos extranjeros autorizados a importar con bo
nificación arancelaria.

7.0 Los Porcentajes establecidos en las ciáusulas 4 y 6 se
detemlinarán de conformidad. con lo dispuesto en el articu
lQ 6,0 del Decreto de 16 de agosto de 1968, que aprobó la Reso
lución-tipO, base de esta Resolución-particular.

8.° Con objeto de poder calcular el valor total de las par
tes, piezas y materiales a importar, y por ser la caldera de
vapor un elemento que ha de moutarse«in situ», se entiende
por pie de fábrica del constructor nacional su emplazamiento
definitivo, y por ello todos los transportes de partes o eqUipos
que no deban sufrir transformación en las factocias de «La
Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», y provengan dei ex
tranjero, tendrán como destino final el emplazamiento defini·
tivo para efectos de valoración. Aquellos otros elementos de
importación cuyo primer destino "sea el de los establecimientos
fabriles de «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.)}, se
computarán a. efectos de transporte hasta la factoria.

Para cálculo de los porcentajes han de tenerse en cuenta los
valores de las divisas en la fecha del Decreto que aprobó la
Resolución-tipo, así como el resto de los valores que ·.figuren
en la documentación presentada en su dia. sin revisión alguna
de precios.

9.0 A fin de facilitar la financiación de esta fabricación
mixta en la caldera destinada a la Central Térmica de La
Robla, ésta podrá realiZar, con carácter exce~iona1 y con los
mismOs beneficios concedidos a «La MaquinIsta Terrestre y
Maritima. S. A.», las importaeiones de materiales extranjeros
qUe aparecen indicados en la relación del anexo 1. Con este
objeto. Central Térmica de La Robla. en las oportunas licen
cias y declaraciones de importación, hará constar que los ele
mentos que se importen a su nombre serán destinados a ia
construcción de la caldera objeto de esta Resolución-particular
y tendrán como destino final bien ·la factoría de «La Maquinista
Terrestre y Marftima,S. A.». en Barcelona. o el emplazamiento
definitivo de La Robla.

10.. En virtud de esta situación excepcional, las impOrtacio
.deS que .se realicen a nombre de Central Térmica de La Robla
estaran subordinadas a que la beneficiaria de esta Resolución
particular (<<La Maquinista -rerrestre y Marítima. S. A.») se
declare expresamente ante las Aduanas, mediante documento
adecuado referido a cada despacho, responsable solidaria, con
el importador, de las cantidades a que tenga derecho la Ha
cienda Pública, en el supuesto de que por incrnnplimiento de
las condiciones fijadas pierdan efectividad los beneficios aran
celarios, todo ello con independencia de las garantías ade
cuadas.

11. Por tratarse de una fabricación que tardara algunos
afios en concluirse, es preciso prever la posibilidad de que se
presenten situaciones nuevas. oomo pueden ser: la aparición
de descubrimientos y avances técnicos. imprevisibles en el mo
mento presente, o cambios en. la situación comercial de sumi
nistros. nac1ona1es, existente al ooncertarse esta fabricación
mixta. Cuando· estas nuevas situaciones sean de tal importan
cia que su incidencia sobre el coste total de la .caldera sea
superior al 5 por 100 del valor de la misma, y a mstancia de
la firma beneficiaria. esta Dirección General de Política Aran
celarIa, previo informe de la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgícas y Na.vales. podrá autorizar las modifica
ciones en la relación de partes, piezas y elementos a rmportar
del anexo 1 para permitir las importaciones de esos bienes que
supongan mejoras técnicas, asi como aquellos que sea forzoso
importar por no haber DOdido cumplir la fabricación nacional
tos suministros contratados. ya sea en plazo o en calidades.

En ningún caso, el porcentaje total de partes, piezas y ma
teriales Importados podrá ser superior al 00 por 100 fijado por
el Decreto de 16 de agosto de 1968. que establece la Resolueión
tipo para la fabrica.ción mixta de calderas de vapor.

12. Para la resolución de las dudas, discrepancias, mterpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la apl~cación de esta
Resolucíón~partieularse tomará como referenCIa y base de
información la Memoria que como fUndamento de su solicitud
presentó «La Maquinista Terrestre y Maritima, S. A.», a la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.
de la que existe copia en el expediente que se tramitó por


